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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Cardeña

Núm. 4.385/2011

Habiéndose publicado la aprobación inicial del Presupuesto

Municipal para el ejercicio 2011 en el Boletín Oficial de la Provin-

cia, núm. 67, de 7 de abril de 2011, éste ha resultado aprobado

definitivamente al no haberse presentado reclamaciones durante

el plazo de exposición pública, de conformidad con el artículo

169.1 del RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-

das Locales y 20.1 del RD 500/1990, de 20 de abril.

A continuación se inserta el Resumen por Capítulos del Presu-

puesto Municipal para el ejercicio 2011 y la Plantilla de Personal

ESTADO DE INGRESOS

CAP. DENOMINACIÓN IMPORTE

A) Operaciones no Financieras  

a) Operaciones Corrientes  

1.- Impuestos Directos 403.537,86

2.- Impuestos Indirectos 31.762,12

3.- Tasas Y Otros Ingresos 105.074,31

4.- Transferencias Corrientes 745.176,99

5.- Ingresos Patrimoniales 78.331,55

Total de Operaciones Corrientes 1.363.882,83

b) Operaciones de Capital  

6.- Enajenación de Inversiones Reales 87.856,04

7.- Transferencias de Capital 428.198,82

Total de Operaciones de Capital 516.054,86

Total de Operaciones No Financieras 1.879.937,69

B) Operaciones Financieras  

8 Activos Financieros 4.000,00

Total de Operaciones Financieras 4.000,00

Total de Presupuesto de Ingresos 1.883.937,69

ESTADO DE GASTOS

CAP. DENOMINACIÓN IMPORTE

A) Operaciones no Financieras  

a) Operaciones corrientes  

1.- Gastos de Personal 600.960,14

2.- Gastos de Bienes Corrientes y Servicios 383.876,58

4.- Transferencias Corrientes 13.256,10

Total de Operaciones Corrientes 998.092,82

b) Operaciones de Capital  

6.- Inversiones Reales 874.326,87

Total de Operaciones de Capital 874.326,87

Total de Operaciones No Financieras 1.872.419,69

B) Operaciones Financieras  

8.- Activos Financieros 4.000,00

9.- Pasivos Financieros 7.518,00

Total de Operaciones Financieras 11.518,00

Total Presupuesto de Gastos 1.883.937,69

PLANTILLA DE PERSONAL

A) Funcionarios

1.- Con habilitación de carácter nacional.

Secretaría-Intervención, 1, Grupo A1/A2

2.- Escala de Administración Especial Grupo C1

Policía Local 1 – cubierta, (situación a extinguir grupo C)

3.- Escala de Administración General Grupo C2

Subescala Auxiliar 2 - en propiedad

1 - interinada

4.- Personal Cometidos Diversos Grupo C2

Oficial - 1 - en propiedad

B) Puestos de trabajo reservados a Personal Eventual

- Personal eventual de gabinete 1

C) Puestos de trabajo sujetos a Legislacion Laboral

- De actividad permanente y dedicación completa

- Encargado de mantenimiento 1

- Limpiadoras 2 (2 vacantes)

- De actividad temporal y/o dedicación parcial:

- Operarios 2

- Monitor Deportivo, 1, (tiempo parcial)

- Dinamizadora Juvenil, 1.

- Auxiliares del Programa de Ayuda a Domicilio, 6 (tiempo par-

cial)

Se podrá interponer directamente Recurso Contencioso-Admi-

nistrativo contra la aprobación definitiva de este Presupuesto Ge-

neral en el plazo de dos meses, a contar desde el siguiente a la

publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,

según lo dispuesto en el artículo 171.1 del RD Legislativo 2/2004,

de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la

Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Cardeña a 28 de abril de 2011.- El Alcalde, Pablo García Jus-

tos.

Miércoles, 18 de Mayo de 2011 Nº 93  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2011-05-18T11:54:42+0200
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




